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AUTO No.994 DE 2015
(Septiembre 4)

"poR EL cuAL sE AVocA coNoqMrENTo DE LA soLtctruD DE ApRoBActóN DEL PLAN
DE CONTINGENCIA DE LA EDS EDS LAS CAROLINAS, CON ESTABLECIMIENTO UBICADO
EN EL KM 1 VIA SAN JUAN -ZAMBRANO - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS
sERvrcros oe ev¡r-uacróru y rRÁMtrE y sE DrcrAN orRAs DtspostcroNEs".

EL DrREcroR TERRTToRTAL suR DE LA coRpoRAcró¡¡ ¡uró¡¡oma REGToNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en espec¡al de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, '1594 de 1984,
2820 de 201Q, Resolución No 1401 de 2012 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y

demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Art¡culo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jur¡sdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los cr¡terios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, corresponde a Ias Corporac¡ones
Autónomas Regionales, otorgar conces¡ones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movil¡zación de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el med¡o ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, conces¡ones para el uso de
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporac¡ón Autónoma Regional de La Guajira,
CORPOGUAJIRA. se constituye en la máxima autoridad amb¡ental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicc¡ón.

Que de conform¡dad con el Articulo 338 de la Constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los
acuerdos puede perm¡tir que las autor¡dades f¡jen la tarifa de las tasas y contr¡buciones que cobren
a los contr¡buyentes, como recuperación de los costos de los servic¡os que le presten o
partic¡pación en los beneficios que le proporcionen.

Que el Articulo 28 de la Ley 344 de 1996, mod¡ficado por el Articulo 96 de la Ley 633 de 2000 y el
Articulo 48 del Decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servic¡o
de evaluación y seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones ,
demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos

Que el Artículo 35 del Decreto 3930 de 2010 establece que. "Plan de Cont¡ngenc¡a para el Manejo
de Derrames de H¡drocarburos o Sustancias lvoc¡vas. Los usuarios que exploren, exploten.
manufacturen. ref¡nen, transformen, procesen, transpoñen o almacenan h¡drccarburos o susfanclas
noc¡vas para la salud y para los recursos h¡drobiológicos, deberán estar provisfos de un Plan de
Cont¡ngenc¡a y Control de Derrames, el cual deberá conlar con la aprobac¡ón de la aútor¡dad
amb¡ental cotllpete nte"

Que la Resolución No. 1401 de 2012, señala el criterio para definir la autor¡dad a[rbiental
competente para aprobar el plan de cont¡ngencia del transporte de hidrocarburos o sustanc¡as
nocivas de que trata el Inciso 2 del Artículo 3 del Decreto 4728 de 2010.

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Guajira, CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los
servicios de evaluac¡ón y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el Acuerdo 003 de
2010. el cual señala las tarifas Dara su realización.

Que mediante of¡cio de fecha 'l de Septiembre de 2015, recibido en la Terr¡tor¡al Sur con el
radicado No. 462 del l de Septiembre de 2015, el señor CARLOS JULIO GEOVANNETTY. en su
calidad de Representante Legal, solicita se apruebe el Plan de Contingenc¡a para el Manejo de
Residuos y Sustancias Peligrosas de LAS CAROLINAS. NIT 84036455 9. con
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establecimiento ubicado en el Km 1 via La Guajira
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Que anexo a la solicitud se allegó el Plan de Contingencia para el Manejo de Derrames de
Hidrocarburos o Sustancias Noc¡vas Dara oue fuese evaluado.

Que según l¡quidación de fecha 3 de septiembre de 2015, emanada de la Direcc¡ón Territor¡al Sur,
se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requ¡ere de la utilizac¡ón de funcionar¡os, situación ésta que origina costos económ¡cos, tales corno
honorar¡os profesionales, de via.ie y de administración que se discrim¡nan de la sigu¡ente forma
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(1)CoSTo H0NORARTOS y vrÁTTCOS (rH) $ 452 893

$()

$o

$ 452 893

$113223

J4 GASIOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALISIS I]E LABORAIORIO Y OTROS ESTUDIOS

99910 l9IAl U+2+3)

COSTO DE ADMINISTRACION I25%)

VALOR TABLA ÚNICA $566 117

VALOR APROX, DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO r¡RT. e6 LEy 633 DE 2000 v REs. 1280 0E 20i0)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACION 566.11 /

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que ¡ncurre CORpOGUAJIRA por
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISIETE PESOS ($ 566.117) MCte.

En razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territor¡al Sur de La Corooración
Autónoma Regional de La cualira, "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ARTicULO PRIMERO: Avocar conoc¡miento de ta sol¡citud de Aprobación del plan de
Contingencia presentado por el señor, CARLOS JULIO GEOVANNETTy, en su calidad de
Representante Legal de la EDS LAS CAROLTNAS, identificada con NIT 84036455-9. con
establec¡miento ubicado en el Km 1 vía San Juan - Sambrano - La Guajira.

ART|CULO SEGUNDO: CARLOS JULIO GEOVANNETTY, en su cal¡dad de Representante Legal
de la EDS LAS CAROLINAS, ¡dentificada con NtT 84036455-9, deberá cancelar por concepto de
los servicios de evaluac¡ón y trámite la suma de OUINIENTOS SESENTA y SEIS MIL CIENTO
DIECISIETE PESOS ($ 566.117) MCte, en la Cuenta de Ahorros No.367-20475-7 dét Banco
B.B.V.A, Sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación del presente
acto administrativo.

ART|CULO TERCERO: Para efectos de acred¡tar la cancelación de Ia suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dlas siguientes a la feoha de consignación, dos
copras del comprobanle de ingreso exped¡do por la Tesorelia de CORPOGUAJIRA, en razón oe
dicho pago, con destino al exped¡ente.
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ARTÍCULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término
previsto en el Articulo Segundo de esta providenc¡a dará lugar para ¡n¡ciar el cobro por jurisdicción
coactiva, s¡n embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de ¡nic¡ar las sanciones correspondientes
en caso de ¡nic¡ar las actividades sin los perm¡sos respectivos.

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto administrativo deberá publicarse en la Página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletf n Of¡c¡al.

¡nfiCUt-O SEXTO: Notificar el conten¡do del presente acto administrativo al Representante Legal
de E.D.S. LAS CAROLINAS, identificada con NIT 84036455-9, su delegado o apoderado
debidamente constituido.

ART|CULO SÉPTIMO: Comunicar el conten¡do del oresente Acto Adm¡n¡strativo a la Procuraduna
Amb¡ental y Agraria.

ARTíCULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF¡QUESE. PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guaiira, a los cuatro (4) días del mes de Sept¡embre de
2015.

ADRIÁN
. Director T

Prcyecló Pasat e Adiana Dlaz ./. ..;^ :>
Rev,só Sa¡dfeAcosl¿=i,--_ _ ¿ - .y -''
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